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CONTEXTUALIZACIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LA ASIGNATURA

Asignaturas de la
materia

Ergonomía y Psicosociología Aplicada
Higiene Industrial
Seguridad en el Trabajo

Contexto y
sentido de la
asignatura en la
titulación y perfil
profesional

La asignatura de Ergonomía y Psicosociología Aplicada profundiza en muchos de los
temas presentados en la asignatura del primer trimestre Técnicas en Ergonomía y
Psicosociología Aplicada, desarrollando en más profundidad algunos aspectos de los
contemplados en aquella.

Esta asignatura está dividida en seis unidades didácticas, las tres primeras centradas en
el ámbito de la ergonomía (aunque se incluyen algunos aspectos psicosociales) y las tres
unidades restantes en la Psicosociología Aplicada.

En la primera unidad se analizan cuatro métodos de evaluación de riesgos ergonómicos
que incluyen aspectos psicosociales: LEST, RNUR, ANAT y EWA.

En la segunda unidad se estudia con más profundidad la carga física y la ecuación NIOSH
y en la tercera unidad se estudian las condiciones ambientales de trabajo: iluminación,
ruido, calidad del aire interior y ambiente térmico.

En la unidad 4 se profundiza en la carga y fatiga mental, el estrés laboral y acoso en el
trabajo mientras que en la unidad 5 se abordan los riesgos y medidas preventivas del
teletrabajo, así como los trastornos psicosociales generados por el trabajo con pantallas
de visualización de datos.

Para finalizar, en la unidad 6 se aborda la gestión de la seguridad y salud psicosocial
según la ISO 45003 y el criterio técnico de la Inspección de Trabajo sobre riesgos
psicosociales.

Con todo ello tendremos una perspectiva generalista de la especialidad técnica de la
Ergonomía y la Psicosociología Aplicada, que posteriormente el alumno en su día a día
profesional irá desarrollando a medida que le surjan posibles problemáticas en estos
ámbitos o bien desarrollos legislativos que impongan nuevos requisitos a considerar en
los lugares de trabajo.

COMPETENCIAS QUE ADQUIERE EL ESTUDIANTE Y RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias de
la asignatura

Generales y básicas

CB7: Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su
capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares), relacionados con su área
de estudio.
CB8: Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a
la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo
incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y
éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.
CB9: Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones -y los conocimientos
y razones últimas que las sustentan, a públicos especializados y no especializados
de un modo claro y sin ambigüedades.
CG5: Gestionar la búsqueda, estructuración, análisis y procesado adecuado de
datos del ámbito de especialidad, valorando de forma crítica los resultados de esta
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gestión.
CG6: Desarrollar la capacidad de un aprendizaje autónomo, sobre la base de
saber reflexionar sobre el propio aprendizaje, tanto en la etapa de formación como
posteriormente en la ampliación de conocimientos y saber hacer en el ámbito de la
prevención de riesgos.

Específicas

CE1: Identificar, analizar y definir los riesgos en una empresa para poder
eliminarlos o minimizarlos con criterio y de manera efectiva.
CE7: Conocer las principales técnicas de investigación e intervención en salud
laboral, las bases de la toxicología aplicada a los contaminantes en el ámbito
laboral y las soluciones técnicas para el diseño y evaluación de sistemas de
ventilación.
CE8: Identificar y diferenciar las técnicas avanzadas de evaluación y control del
ruido en la industria, los mecanismos de transmisión y vías de entrada de agentes
biológicos.
CE9: Comprender y saber aplicar las medidas de actuación ante emergencias y
catástrofes. Reconocer los problemas específicos de seguridad y salud en el
trabajo de trabajadores sensibles (los jóvenes y mayores, discapacitados o
mujeres gestantes), e identificar y reconocer las principales técnicas
instrumentales para evaluar la fatiga y el no confort en el trabajo.
CE10: Comprender y definir técnicas para la detección de problemas
psicosociales, diseñando y desarrollando planes de intervención ante
organizaciones enfermas, y reconocer los requisitos ergonómicos exigibles en las
herramientas manuales.
CE12: Diseñar y elaborar planes de emergencia y de seguridad, planes de
formación e información para que el personal adquiera las competencias
adecuadas en lo relativo a la seguridad y salud laboral asociados a su actividad,
incluyendo la detección de necesidades y el establecimiento de sistemas de
evaluación y medidas de seguimiento.
CE13: Establecer y organizar medidas correctoras frente a riesgos de naturaleza
química, física o biológica.
CE14: Realizar evaluaciones de riesgos y plantear medidas correctoras frente a
riesgos relacionados con la carga física y mental en el trabajo.
CE15: Diseñar y realizar estudios epidemiológicos para identificar factores de
riesgo de origen laboral, utilizando los fundamentos y el manejo y aplicaciones de
las principales técnicas de análisis químico en el campo de la higiene.
CE16: Diseñar planes de seguridad, y elaborar pliegos de especificaciones para la
selección de la maquinaria segura en el manejo y el mantenimiento.
CE17: Detectar problemas psicosociales y desarrollar planes de intervención para
prevenirlos, controlando la eficacia de los mismos y, en su caso, coordinarse con
los servicios médicos para analizar los casos concretos.
CE18: Fomentar la participación activa de los trabajadores como protagonistas de
su salud e inculcar conductas, hábitos, consumos y estilos de vida saludables,
impulsando la vigilancia y la promoción de la salud y transmitiendo la importancia
de integrar la prevención en el trabajo diario tanto a trabajadores como a
empresarios.
CE11: Fomentar el sistema de responsabilidades en materia de prevención de
riesgos laborales.

Resultados de
aprendizaje de la
asignatura

Reconocer los agentes del medio ambiente laboral que pueden causar
enfermedad en los trabajadores.
Evaluar los agentes del medio ambiente laboral para determinar el grado de riesgo
a la salud.
Eliminar las causas de las enfermedades profesionales.
Reducir los efectos perjudiciales provocados por el trabajo en personas enfermas
o con algún tipo de discapacidad o necesidad.
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Prevenir el empeoramiento de enfermedades y lesiones.
Mantener la salud de los trabajadores.
Aumentar la productividad por medio del control del ambiente de trabajo.
Proponer medidas de control que permitan reducir el grado de riesgo a la salud de
los trabajadores.
Capacitar a los trabajadores sobre los riesgos presentes en el medio ambiente
laboral y la manera de prevenir o minimizar los efectos indeseables.

PROGRAMACION DE CONTENIDOS

Breve
descripción de la
asignatura

Lección  I: gestión empresarial y seguridad y salud en el trabajo. Siniestralidad
laboral.
Lección  II: legislación vigente y comentarios sobre riesgos ergonómicos y de
origen psicosocial I.
Lección  III: legislación vigente y comentarios sobre riesgos ergonómicos y de
origen psicosocial II.
Lección  IV: evaluación de las condiciones ergonómicas y psicosociales: método
LEST y método de los perfiles de puesto.
Lección  V: evaluación de las condiciones ergonómicas y psicosociales: método
ANACT y método del Análisis ergonómico del puesto de trabajo.
Lección  VI: carga física: levantamiento manual de cargas. Ecuación de NIOSH.
Microtraumatismos repetitivos.
Lección  VII: condiciones ambientales de trabajo: iluminación.
Lección  VIII: pantallas de visualización. El teletrabajo. “Confort” acústico: ruido en
oficinas.
Lección  IX: ambientes cerrados: calidad del aire.
Lección  X: carga mental: factores y prevención.
Lección  XI: prevención del estrés laboral.
Lección  XII: el hostigamiento psicológico en el trabajo (“mobbing”). Acoso sexual
en el trabajo.

Contenidos UD 1. Evaluación de las condiciones ergonómicas y psicosociales.

1.1. Introducción.

1.2. Método LEST.

1.3. Método de los perfiles de puesto (RNUR).

1.4. Método ANACT.

1.5. Método del análisis ergonómico del puesto de trabajo (EWA).

UD 2. Evaluación de las condiciones ergonómicas y psicosociales II. Carga física.
Ecuación NIOSH.

2.1. Evaluaciones psicosociales.

2.2. Carga física.

2.3. Ecuación NIOSH.

UD 3. Condiciones ambientales de trabajo.
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3.1. Iluminación.

3.2. Ruido en el lugar de trabajo.

3.3. Calidad del aire interior.

3.4. Ambiente térmico.

UD 4. Carga mental, estrés laboral y acoso en el trabajo.

4.1. Carga y fatiga mental.

4.2. Estrés laboral.

4.3. Acoso laboral.

UD 5. Teletrabajo: Riesgos y medidas preventivas. Trastornos psicosociales
generados por el trabajo con PvD.

5.1. Trabajo a distancia y teletrabajo.

5.2. Criterios para la integración del teletrabajo en el sistema de gestión de la seguridad y
salud en el trabajo.

5.3. Riesgos y medidas preventivas del teletrabajo.

5.4. Riesgos psicosociales del teletrabajo.

5.5. Trastornos psicosociales del trabajo con PVD (fatiga mental).

UD 6. Gestión de la seguridad y salud psicosocial. Criterio de actuación frente a
riesgos psicosociales.

6.1. Gestión de los riesgos psicosociales en el trabajo. ISO 45003:2021.

6.2. Criterio Técnico 104/2021 de la Inspección de Trabajo sobre actuaciones de la
inspección de trabajo y seguridad social en riesgos psicosociales.
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METODOLOGÍA

Actividades
formativas

Evaluación continua (EC)

Las actividades formativas están compuestas por:

Estudios de caso y contenido. Servirán para evaluar la adquisición de
conocimientos de cada una de las Unidades Didácticas, profundizando en los
aspectos propios de cada una de ellas. El objetivo final de los mismos es,
promover la investigación en la materia y además, acercar al estudiante a
supuestos reales y/o ficticios, para que entiendan la aplicación de los conceptos
teóricos aprendidos, además de algunas peculiaridades que pueden darse en el
día a día del desarrollo de las tareas de técnico de prevención.

Trabajos colaborativo. Tendrán como objetivo último que los estudiantes
conozcan y trabajen conjuntamente y afronten la solución a un problema planteado
a tal efecto.   

Foros de debate. Pretenden, en general, fomentar entre todos los alumnos la
aportación de soluciones ante situaciones potenciales o reales que puedan darse
en un lugar de trabajo. Cada alumno tendrá dudas que le hayan podido surgir al
estudiar la unidad didáctica o al confrontarlas con  situaciones reales que se le
hayan presentado en su empresa, o conozca de otra mano, además de cuestiones
expresamente planteadas por el docente, ya sea por su propia experiencia, o
como fruto de la retroalimentación con observaciones de los alumnos, o por
noticias relevantes en el contenido de la unidad. Se pretende analizar desde el
punto de vista técnico cada una de estas situaciones y plantear soluciones a las
mismas. Además servirán para analizar y estudiar información complementaria
relacionada con la temática.

Cuestionario de evaluación tipo test. Se realizarán dos cuestionarios de
evaluación sobre las seis unidades didácticas y cada uno de ellos
estará compuesto por 10 preguntas tipo test. El objetivo es que el alumnado pueda
comprobar los conocimientos adquiridos y le pueda servir de repaso de cara al
examen final. En cada una de las preguntas habrá cuatro opciones de respuesta.

Foros de dudas. En ellos, los alumnos podrán plantear dudas directamente
relacionadas con el estudio y el contenido de cada unidad. Estos foros no son
evaluables.

Además, en cada unidad didáctica se incluyen actividades de autoevaluación
para que el alumno pueda comprobar el nivel de conocimientos adquirido en el
estudio de la unidad. Estas actividades no son evaluables.

Prueba de Evaluación por Competencias (PEC)
 
En el caso de optar por la opción 2 de evaluación (PEC+ examen final), el estudiante
tendrá que realizar la prueba de evaluación de competencias (PEC). Esta prueba se
define como una actividad integradora a través de la cual el estudiante deberá demostrar
la adquisición de competencias propuestas en la asignatura, vinculadas principalmente al
«saber hacer». Para ello hará entrega de un conjunto de evidencias en respuesta a los
retos propuestos en esta prueba. La entrega se realizará antes de finalizar la asignatura.
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EVALUACIÓN

Sistema
evaluativo

El sistema de evaluación se basará en una selección de las pruebas de evaluación más
adecuadas para el tipo de competencias que se trabajen. El sistema de calificaciones
estará acorde con la legislación vigente (Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por
el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las
titulaciones universitarias de carácter oficial y de validez en todo el territorio nacional).

El sistema de evaluación de la Universidad Isabel I queda configurado de la siguiente
manera:

Sistema de evaluación convocatoria ordinaria

Opción 1. Evaluación continua

Los estudiantes que opten por esta vía de evaluación deberán realizar el seguimiento de
la evaluación continua (EC) y podrán obtener hasta un 60 % de la calificación final a
través de las actividades que se plantean en la evaluación continua.

Además, deberán realizar un examen final presencial (EX) que supondrá el 40 %
restante. Esta prueba tiene una parte dedicada al control de la identidad de los
estudiantes que consiste en la verificación del trabajo realizado durante la evaluación
continua y otra parte en la que realizan diferentes pruebas teórico-prácticas para evaluar
las competencias previstas en cada asignatura.

Para la aplicación de los porcentajes correspondientes, el estudiante debe haber obtenido
una nota mínima de un 4 en cada una de las partes de las que consta el sistema de
evaluación continua.

Se considerará que el estudiante supera la asignatura en la convocatoria ordinaria por el
sistema de evaluación continua, siempre y cuando al aplicar los porcentajes
correspondientes se alcance una calificación mínima de un 5.

Opción 2. Prueba de evaluación de competencias

Los estudiantes que opten por esta vía de evaluación deberán realizar una prueba de
evaluación de competencias (PEC) y un examen final presencial (EX).

La PEC se propone como una prueba que el docente plantea con el objetivo de evaluar en
qué medida el estudiante adquiere las competencias definidas en su asignatura. Dicha
prueba podrá ser de diversa tipología, ajustándose a las características de la asignatura y
garantizando la evaluación de los resultados de aprendizaje definidos. Esta prueba
supone el 50 % de la calificación final.

El examen final presencial, supondrá el 50 % de la calificación final. Esta prueba tiene
una parte dedicada al control de la identidad de los estudiantes que consiste en la
verificación del seguimiento de las actividades formativas desarrolladas en el aula virtual y
otra parte en la que realizan diferentes pruebas teórico-prácticas para evaluar las
competencias previstas en cada asignatura.

Al igual que con el sistema de evaluación anterior, para la aplicación de los porcentajes
correspondientes el estudiante debe haber obtenido una puntuación mínima de un 4 en
cada una de las partes de las que consta la opción de prueba de evaluación de
competencias.

Se considerará que el estudiante supera la asignatura en la convocatoria ordinaria por el
sistema de la prueba de evaluación de competencias siempre y cuando al aplicar los
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porcentajes correspondientes se alcance una calificación mínima de un 5.

 

* Los estudiantes que realicen el máster por formación bonificada (FUNDAE) deberán
acogerse a la opción 1 del sistema de evaluación, evaluación continua (EC)+ examen final
(EX).

 

Características de los exámenes

Los exámenes constarán de 30 ítems compuestos por un enunciado y cuatro opciones de
respuesta, de las cuales solo una será la correcta. Tendrán una duración de 90 minutos y
la calificación resultará de otorgar 1 punto a cada respuesta correcta, descontar 0,33
puntos por cada respuesta incorrecta y no puntuar las no contestadas. Después, con el
resultado total, se establece una relación de proporcionalidad en una escala de 10.

Sistema de evaluación convocatoria extraordinaria

Todos los estudiantes, independientemente de la opción seleccionada, que no superen las
pruebas evaluativas en la convocatoria ordinaria tendrán derecho a una convocatoria
extraordinaria.

La convocatoria extraordinaria completa consistirá en la realización de una prueba de
evaluación de competencias que supondrá el 50 % de la calificación final y un examen
final presencial cuya calificación será el 50 % de la calificación final.

Para la aplicación de los porcentajes correspondientes, el estudiante debe haber obtenido
una nota mínima de un 4 en cada una de las partes de las que consta el sistema de
evaluación de la convocatoria extraordinaria.

Los estudiantes que hayan suspendido todas las pruebas evaluativas en convocatoria
ordinaria (evaluación continua o prueba de evaluación de competencias y examen final) o
no se hayan presentado deberán realizar la convocatoria extraordinaria completa, como
se recoge en el párrafo anterior.

En caso de que hayan alcanzado una puntuación mínima de un 4 en alguna de las
pruebas evaluativas de la convocatoria ordinaria (evaluación continua o prueba de
evaluación de competencias y examen final), se considerará su calificación para la
convocatoria extraordinaria, debiendo el estudiante presentarse a la prueba que no haya
alcanzado dicha puntuación o que no haya realizado.

En el caso de que el alumno obtenga una puntuación que oscile entre el 4 y el 4,9 en las
dos partes de que se compone la convocatoria ordinaria (EC o PEC y examen), solo se
considerará para la convocatoria extraordinaria la nota obtenida en la evaluación continua
o prueba de evaluación de competencias ordinaria (en función del sistema de evaluación
elegido), debiendo el alumno realizar el examen extraordinario para poder superar la
asignatura.

Al igual que en la convocatoria ordinaria, se entenderá que el alumno ha superado la
materia en convocatoria extraordinaria si, aplicando los porcentajes correspondientes, se
alcanza una calificación mínima de un 5.
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BIBLIOGRAFÍA Y OTROS RECURSOS

Bibliografía
básica

Llaneza Álvarez, F. J. (2009). Ergonomía y psicosociología aplicada (15.ª ed.). Valladolid:
Editorial Lex Nova.

La 15ª edición de este manual para la formación de especialistas es muy didáctica,
incluye test de autoevaluación y un CD-ROM con normativa y documentación
complementaria que le permitirá acceder a contenidos "on line" sobre esta materia. De
esta forma, el libro se convierte en un excelente instrumento para ampliar la formación
sobre esta especialidad, con arreglo al anexo VI del Reglamento de los Servicios de
Prevención. Su contenido se estructura en nueve grandes apartados que van desde el
origen de la ergonomía hasta conceptos... hasta conceptos tan recientes como el
mobbing, el síndrome del de bornout y otras patologías de índole psicosocial (adicción al
trabajo, acoso sexual y violencia en el lugar del trabajo).

Suárez, I. F. (2020). Evaluación psicosocial, ¿cuantitativa o cualitativa?: consejos
prácticos sobre la metodología a emplear en la evaluación psicosocial. Gestión práctica de
riesgos laborales: Integración y desarrollo de la gestión de la prevención, (177), 17-22.

Se explica cómo la evaluación de riesgos psicosociales pretende identificar factores de
riesgo en la organización y establecer medidas preventivas para minimizar los daños, ya
que se se busca la percepción de la plantilla en relación a las variables sociales y
organizativas del puesto de trabajo y se analiza el funcionamiento social de la plantilla en
el entorno laboral. Se resalta la relevancia de estas técnicas en la disminución de la
siniestralidad laboral, y describe su metodología desde una perspectiva práctica
respondiendo a preguntas sobre esta materia en el ámbito de cómo se puede cuantificar
numéricamente una opinión o cómo profundizar en un elemento subjetivo sin romper la
confidencialidad. Las conclusiones indican que, los beneficios de una evaluación
psicosocial redundan directamente en la cultura preventiva de la organización.

 

 

BibliografÍa
complementaria

Aenor. (2004). UNE-EN ISO 9921:2004. Ergonomía. Evaluación de la comunicación
verbal. Aenor.

Aenor. (2012). UNE-EN 12464-1:2012. Iluminación. Iluminación de los lugares de trabajo.
Parte 1: Lugares de trabajo en interiores. Aenor.

Álvarez Bayona, T. (s. f.). Aspectos ergonómicos del ruido: evaluación. Centro Nacional
de Nuevas Tecnologías, 36.

Bestratén, M. (2008). Ergonomía (5.ª ed.). INSHT.

Cabello, E. V. (2008). Antropometría. España: Instituto Nacional de Seguridad e Higiene
en el Trabajo, Centro de Nuevas Tecnologías.

Códigos electrónicos. Prevención de riesgos laborales. Disponible en: https://boe.es/legisl
acion/codigos/codigo.php?id=037_Prevencion_de_riesgos_laborales&modo=1. Última
modificación 27 de enero de 2021.

Cuixart, S. N. (2014). NTP 1011. Determinación de metabolismo energético mediante
tablas. Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

Dalmau, I. y Nogareda, C. (1998). NTP 451. Evaluación de las condiciones de trabajo:
métodos generales. Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

Página 9 de 15



Fernández, M. F. V. (2011). La carga física de trabajo. Centro Nacional de Nuevas
Tecnologías. Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

García Izquierdo, A. L. (2017). Ergonomía y psicosociología aplicada a la prevención de
riesgos laborales. Oviedo: Universidad de Oviedo.

Gómez Etxebarría, G. (2007). Manual para la formación en prevención de riesgos
laborales. Especialidad en ergonomía y psicosociología aplicada (4.ª ed.). Valencia:
Editorial CISS.dec

González Maestre, D. (2007). Ergonomía y psicosociología (4.ª ed.). Madrid: Fundación
Confemetal.

IBV. (s.f). Informe de resultados del análisis comparativo de métodos ergonómicos de
aplicación al sector socio-sanitario.

INSHT (s. f.). Lista de comprobación ergonómica.

INSHT. (1979). NTP 176: Evaluación de las condiciones de trabajo: Método de los perfiles
de puestos.

INSST. (1993). NTP 318: El estrés: proceso de generación en el ámbito laboral.

INSST. (1994). NTP 349: Prevención del estrés: intervención sobre el individuo

INSST. (1985). NTP 139: El trabajo con pantallas de visualización.

INSHT. (1986). NTP 175: Evaluación de las Condiciones de Trabajo: el método LEST.

INSST. (1988). NTP 211: Iluminación de los centros de trabajo.

INSST. (1991). NTP 288: Síndrome del edificio enfermo: enfermedades relacionadas y
papel de los bioaerosoles.

INSST. (1991). NTP 289: Síndrome del edificio enfermo: factores de riesgo.

INSST. (1991). NTP 290: El síndrome del edificio enfermo: cuestionario para su detección.

INSST. (1993). NTP 323: Determinación del metabolismo energético.

INSST. (1993). NTP 297: Manipulación de bidones.
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